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A D V B B T E I O U O r i O l A L . 

L&Ueyes, órdenes y «nuncios q»ehay*n de insertarse en 
i„ Bob<-TiRcs oficíale* te h*R de mandar al Jefe Político 

por cuyo conducto te pasaran i bs Rdltorn de 
\o% ,n«-i,clonado* periódicos. 

(Rtti Arden de 6 de kbrtl de 1S39.) 

S»e p u b l i c a t o d o a l o a d í a s , e x c e p t o loa d o i a l a ^ u a , 
PncciC-s dr scsciucios.—En esU capiUl, llovado í domicilio, 2•:>•.• pesetas men-

suile» anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscricione» en Madrid, en la Administración del 
Boletín, plaza de Sml'ugo, 2.—Fuera de estacapltal, directamente por nwdio de car
ta i la Administración,con Inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D v z i i i a o u aoiToaiAB>. 
..'I 

Las disposiciones de las Autorida excepto las que 
sea» i instancia de parte no pobre, «e insertaran oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al s?rvicío n ac onal 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

.UTA 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. . 

• El Kxcino. Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas, con 
fecha 6 del actual me dice lo siguiente: 

«ISxcmo. Sr.: Con arreglo á io que 
dts¡)'> v - la ley de 2 de Julio de 1870, y 
en vista le la relación valora-la y su cor-
resprn líente certificación expedida por el 
Ingeniero Jefe de la división do Malrid, 
acr! i taudo que la Compañía concesio
naria leí ferro-carril de Araniuez á Cuen
ca '•. \ ejecutado y pagado ooras en di-
ch t II iea durante el mes do Noviembre 
último por v.ilor de 22Ó.070 pesetas 61 
cént iuos. S Í ha resuelto por Real ór.len 
de esta fecha la entrega á la referida 
Compañía de 59.685 pesetas y 2 cenii-
mos t ac t ivas , que cumpliendo lo pre
ceptuad) eu el art. 40 de la ley dq pre
supuestos dé 21 de Julio de 1878, equi-

m á las 124.343 pesetas 79 cénti
mos que ha desvéngado en coucepto del 
auxilio otorgado por la primera citada 
ley.» 

L> que se anuacia al público en cum
plimiento do lo que está prevenido. 

1 i Iríd 28 de Febrero de 1880.=El 
(i 'V-mador, A. Conde do Heredia-Spí-
nedn. • •• . • 1 •• " f " • 

El Excmo. Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas, con 
fecha 6 del actual me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Con arreglo a l o q u e ' 
dispone la ley de 2 de Julio dé 1870, y en 
vi-: Í. Jtí la relación valorada y sü córres-

Eu.) ;.ento certificación expedidas por el 
ígepier'o Jefe de la división de Madrid, 

aer,.\liraudo que la • Compañía conceso-
xiu.-ia del ferro-carril de Aninjuez á Cuen
ca na ejecutad > y pagado obras en dicha 
linca durante el Ws de Diciembre último 
por valor de 315.777 pesetas y 84 cunti
mos, se ha resuelto por Real ór len de es
t a fecha la entrega ala referida Compa
ñía de 83.338 pesetas y 95 céntimos efre-
t iva¿, que cumpliendo .lo preceptuado en 

" jde 
l;i3 
ha 

devengado eu concento del auxilio otor
gado ¡or la primera ley citada.» 

, Lo (̂ ue se anuncia al pública en cum
plimiento de lo que está prevenido; • 

Madrid 28 de Febrero de 1880.=E1 
Qobe mador, A. Conde de Heredia-Spí-
aola. 

Diputación provincial. 
'Sesión de 20 de Febrero de 1880. 

? £EünEXCI\ DEL SESüU CONDE DE LA 
SOMERA. 

Señores que asistieron: 
Calvo.— Cassá. —Forouda. — Gil.— 

Guillen (D. Mariano).—Gómez Parreño.— 

López.—Martínez Aparicio.— Melgar.— 
Méllalo.— Morales.— Morcillo. — Xar-
bon. —Ortiz.— Peña.— Pozo.— Prasi.— 
Regidor.—Revuelta.—S¡iochr¿ Merino,— 
Serantes.—^tuyek.—La Torre (Secreta
rio;.—Sau Martin de la Vara (Secretario). 

Abierta \a sesión á bis tres de la tar 
de, io leyó y fué* aprobada el acta de la 
anterior. 
• Dada cuenta del despach.) ordinario, 

la Diputación acordó que lar eutorala de 
una comuoicaciou en que el patrono de 
las memorias de San Román participa 
que, usando de la facultad que le ha sido 
coucedida al efecto, ha desigualo para 
dirigir los procedimientos judiciales rela
cionados con dichas tu.: it irías al L i r a 
do do la Beuoficeucia D. U cardo de Güi
lienta y de las Heras y al Pro jurador 
D. Luis Lumbreras. 

Entrando en la órdsn del dia, se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión do 
Beneficencia que estaba sobre la mesa 
desde la sesión antonor, propouieudo pa
se á la Comisión de Persoual la propu ;s-
ta de los iudividuos que reuniendo todos 
los requisitos exigidos en la convocatoria 
para exámenes de aptitud á las plazas de 
practicantes de la Beneficencia, hau sido 
aprobados por el Tribuual, clasificándolos 
con arreglo á las calificaciones hechas 
por el mismo. Propone también se dis
pense de nuevo examen á los in livi lu J S 
que faltándoles algunos de dichos requi
sitos, han sido aprobados por el Tribuual, 
debiendo figurar los inJiviiluos que se 
encuentran en este caso á continuación 
de los que reuueu todas las condiciones 
y con arreglo á las censuras que han obc 
tenido, Propóuese, por último, anunciar 
otra convocatoria en los periódicos oficia
les, señalando el plazo de 20 días para la 
ad:nision do solicitudes, debiendo just i 
ficar los intoresadps todos los requisitos 
que se lijan eu el art . 2.° del reglamento 
vigente, J i l é a o s l a pru:ba de curso de se
gundo grupo, cou el fin de completar 
hasta el número de 100 la indicada ciase 
de aspirantes. 

Puesto á discusión, el Sr. Sánchez 
Merino habló eu contra. 

Kl Sr. Morcillo le contestó.. . 
El Sr. Sánchez Merino rectificó. 
El Sr. Serantes habló eu contra. 
Los Sres. Sorantu-s y Morcillo rec t i r 

ficaron. 
El Sr. Foronda trató la cuestión bajo 

el punto de vista del derech), y rogó á 
la Comisión retjrase el D I C T A M E N para 
emitirle de nuevo. 

El.Sr. Morcillo contestó que la Comi
sión tenía el s.mtimiento de no poder 
acceder á U pretensión del Sr. Foronda, 
¿insist ió en las razones expuestas ante
riormente en apovo del dictamen. 

El Sr. KrÓn Ta rectificó. 
El Sr. Melfrar reiteró los razona

mientos del Sr. Morcillo. 
El Sr. Foronda rectificó nuevamente. 
Puesto á votación el dictamen, fué 

desechado por 15 votos coutra 9, en la 
forma siguiente: 

j -ti'.-J »»I:J> ,» iii:::rw7 » u: nj:;> aoi y flijnor% 
Señores que dijtrotr-no. 

Foronda.—Gil.—Gómez Parreño.— 
Marti-vi l \¡)ari ;io.--M:lla lo.-M )rales. -
XirUm.— Peña. — Pozo. — Revuelt a.— 
Sánchez Merino.—Serantes. —Stuyck.— 
San M i r ü a d o la Vara.—Sr. Presi lente. 

Stores que dijeron sí. 

Cassá. — Guillen (D. Mariano). — 
L>pez. — Melgar.— M>roillo. — O.'tiz. — 
Prast.—Uegilor.—La Torre. 

El Sr. Presidonto mauifestó que coa 
arreglo al reglamento el dicta neu los - i 
ochado volvería á la Oo uisiou de JBenefi-
conrjia para que le omita da nusvo, re-

' formándole. 
Cootinuaudo el despacho do los expe

dientes puestos á la orden del dia, se dio 
cuenta de los dict t ñaues emitidos por 
las respoctiva9 Comisiones, acordándose, 
lo siguiente:. 

Conisto* dsUtciuií. 

Declarar de ab)tio á Margarita Son-
chez y G > íz tlez la dote de 500 pesetas 
que le co::-<!stjiin lió en el sorteo oelebra-
-II b >r ••>• i /)-p)racion en 28 Febre
ro de 1878 con m o t i o del casamiento, 
de S. M. el Rey, satisfaoiéadose dicha 
cantidad cOa cargo al éap. 4.°, artícu
lo 2.° de la 1.* sección del presupuesto 
vigétite. 

Aprobarlas cuantas do estancias de 
dementes en el Manicomio de San B tudi-
liode Llobregat correspondientes al m n 
de Enero último, y declarar de abono su 

" importe de 5.340 pesetas. 
Acceder á lo solicitado por Doña Pau

la González pidiendo que esta Corpora
ción re lima del servicio militar á su hi
jo D. Félix Motta, que tan lué Jo como el i 
mozo haya 9Ído declarado soldado 6 in
grésalo encaja , practicará por si misma 

Tá redención, cutenliéoidose qno si pof 
cualquier circunstancia llegase á ser de-
ciara lo libre definitivamente de respou- i 
sabilidad para el servicio do las armas 
y hubiera de volverse el importe de la 
relencioo, ésto ingresará de nuevo en i 
las arcas provinciales, y disponer quo la 
c a n t i l a l que se libro para dicho objeto 
sea coa cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto vigente. 

"Disponer qno con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto de la In
clusa se reintegre á D. José Cebrian y 
Salvaiiés la cantidad de 100 nosetas que 
h I -atiíf^cho como rlbti&hogt la Hacien
da por el legado de 1.000 pesetas hecho 
á la Inclusa por D. Telesforo de la Can-
tolla y en t réga lo íntegro en Depositaría 
por aquel ?:ñor. 

Aprobar las cneutas presentadas por 
el administrador de los bienes que el 
Hospicio posee en San Lorenzo do Luti-
nes (Coruña), y el ingreso do 2.800 rea» 
les, verificado á cuenta del débito de 
3.385*64 rs. , saldo de las . cuentas do 
1876, 1877 y 1878, quodando por tamo 
uu débito de 585*64 rs., que uutdo á los 
91583 rs. que venía adeudando como 
consecuencia de cuentas anteriores, arro

jan uu débito total de 1.501*47 rs. , que 
será reclamado á dicho administrador, así 
como las demás cuentas de que está en 
descubiert). Apr.»bar el pago de las ron-
tas de los bienes de Camota por el arren
damiento de los años de 1875 á 1879, a m 
bos iuclusive, reclaman lo las do 1879 y 
1830, y declaraado que la renta en lo su
cesivo debe pagarse adelantada. Y decla
rar para la venta los bienes que constitu
yen estas rentas á la Comisión dé lá dé 
bienes u icionales respectiva, á cuyo fin> 

se reclam irá inventario de los qno cons-
tituvea las de S mta Taxia. 

Omisión de Bm/leencia. 
-.i. _•" •'•>Ul / Admitir la dimisión á D. Francisco 

Javior Iñiguoz del destino de practican
te de. primera cla^e de nudicina, y de
clarar vaointe la plaza. 

Desestimar la instancia presentada 
por varios practicantes de segunda clase 
de medioiua, pidiendo se les dispense del 
exámeu que para asceuder á la de pri
mara so fija en el roglamoato. 

Autorizar á los Sres. Visitadores del 
hospital de San Juau de Dios para que, 
de acuerdo con el Director y sin hacer 
gastos, vean la manera de proporcionar 
habitación en dicho establecimiento á los 
dos Enfermeros mayores. 

Desestimar la instancia presentada 
por D. Esteban Ferualoz, pidienlo so lé 
admita la proposición que hizo eu el acto 
de la suoasta para el sa.u.aistro de l e ñ i s 
á los Establecimientos, y anunciar nueva 
subasta, c o n e l p l a z j de 1"> di ts , al nüs-
mo precio y condiciones que la úl t ima: 
mente verificada. 

Cjutestar al Capellán mayor del Hos
pital provincial que el gasto de beuetcs 
debe ser de cuenta do los respectivos 
Capellanes. • 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de leche do burras á los E s U -
blftwatotofei MR tÜ&ff a l judica-
do'pfovisioaa'aiiíute el r--.iute á D. Ma
nuel Lo^ez-al precio de 1¿40 peseta oL l i 
tro, y autorizar á dicho spfnr p i ra qvie. 
ceda el remite á 1). Víctor Osario, a l 
cual se euteuderfi adju lica lo deíiailiva-
meuto* 

- Recurrir al Juzgólo ante quien se 
tramita el expediente,,de Ijberaciou de 
cargas de la casa uúm. 8 de la callo de 
Colon, solicitando el mmediato cumpli
miento de la sentencia dictada en rebel
día, bajo la garantía y conocida respon
sabilidad de esta Corporación, la cual 
respondería á cuantas reclamaciones pu
dieran h merso hasta la extinción deL 
plazo legal para el cu noli ni.Mito de dicha 
sentencia, haciéndose la reclamación por 
el Procurador do la Beneficencia pre
vi iciaL 

.Reclamar los documentos justificati
vos referentes á las cuent;t« de la tes ta 
mentaria de D. Juan Santos Losada, 
preseutadas por D. Fr inoi>co Marcillo y 
León,, albacea.de D, Ramón María Oala-
trava, que lo ora á su vez del referido 
testador; y manifestar al Sr. Morcillo y 
León presente documouto que acredite 

http://albacea.de
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haber pactado el albacea los honorarios 
que reclama. 

Comisión de Personal. 

Nombrar Escribiente de la clase de 
terceros del Hos; ital provincial á D. Es
teban Paífor y Alonso. 

¡brar * Inspector de sección del 
Hospicio á D. Meliton Sánchez. 

Rectificar ta equivocación padecida 
«n el nombramiento de D. Juan Ropero 

Sara el destino de Peón caminero, acor
ado en sesión de 13 del corriente, y que 

se entienda dicho nombramiento á favor 
de D. Ezequiel Ropero. 

Nombrar practicante supernumerario 
de farmacia á D. Ricardo Herrero García. 

Disponer se corra la escala entre los 
Profesores del Cuerno facultativo de la 
Beneficencia, y nomorar Profesor Médico 
5,° de guardia á D. Jerónimo Hurtado, á 
consecuencia de la vacante ocurrida por 

^dimisión de D. Primitivo Ayuso. 
tti^TW T W ' t U "Ir.*;r.'iM . * r-nntio* ,.uir 

Oomision de Fomento. 
Informar al Sr. Gobernador que no 

hay inconveniente, ajuicio de esta Cor
poración-,, ep que se conceda la autoriza-, 
cion pretendida por 1). Pedro Fernandez 
del Rinc( n jura delirar 4 950 litros de 
a^ua por segundo de tiempo de los rios 
Taio y Jarama, á fin de construir un ca
nal de riego en la vega de la Sagra, pro
vincia de Toledo, siempre que de las 
averiguacioues que han de practicarse, 
resulte 'qué los mencionados rios llevan 
caudal de agua suficiente al alimento 
del canal sin causar perjuicio á los usua
rios que existan aguas abajo, manifes
tando también que las obras deben reco
nocerse como de utilidad pública, cum-

{Riéndose las disposiciones de la ley para 
a expropiación j así como los artículos 9.° 

y 10 del reglamento de riegos y pantanos, 
Aprobar les precios contradictor;» s 

fijados por el Director facultativo de ca
minos de acuerdo con el contratista del 
de Boadilla á la carretera de Extremadu
ra, estableciendo como precio medio pa
ra los *7.274 metros túnicos de piedra 

•que falta ac< j iar, el de 12*92 pesetas, 
con lo que ¿e produce on aumento en el 
presupuesto de 43.642'42 pesetas, del 
cual serán abonadas en su día por la 
provincia las cuatro quintas partes y la 
quinta restante por el Ayuntamiento de 
Boadilla, encargándose al Director mida 
con exactitud la piedra acepiada hasta 
la fecha y remitir una liquidación de lo 
que resulta. 

Resolver que el aumento de gastos 
de 164'67 pesetas llevado á oabo al eje
cutar las curas de reparación del oamiuo 
de San Antonio en Aran-juez, debe ser 
abonado por dicho Ayuntamiento, al que 
se remitirá para este efecto uno de los 
ejemplares de la liquidación final y el ofi* 
ció en que el Sr. Director facultativo ex
plica las causas del aumento. 

Declarar de abono al personal facul
tativo de caminos la cantidad de 293"$4 
pesetas, devengada por salidas durante 
el mes de Enero último. 

Dejar sobre la mesa dos dictámenes 
relativos á los proyectos de caminos de 
Vilianueva del Pardillo á la carretera del 
Escorial y de Valdaracete á la carretera 

•de Extremadura. 
Terminada la orden del dia, se dio 

cnenta de la siguiente proposición sus» 
cr i ta por los Sres. López. Martínez Apa
ricio y San Martin de la Vara. 

«Reconocida ¡a necesidad y convenien
cia de las carreteras, demostración evi
dente del desarrollo, cultura y adelanto 
de los pueblos civilizados, necesario era 
presidiese para su construcción un mé
todo severo y justo que determinara cla
ra y sencillamente el orden y reglas á 
que había! ; de sujetarse aquellas, des
lindándose con posibln acierto los debe
res y derechos respecto de las agrupa
ciones ó colectividades que concurruu á 
la construcción de las calificadas ya ge
nerales ó del Estado, como provinciales 
y municipales. De aquí la oportunidad y 
urgencia de una legislación completa 
qne, dividiéndolas y calificándolas de 
primero, segundo y tercer orden, á la vez 
que determina el ancho y firme que en I 
cada una ha de concurrir, señale y pre
cise las condiciones facultativas que de

ben llenar, y los individuos periciales á 
quienes corresponde do derecho llevarlas 
á cabo, sin omitir tampoco multituikde, 
variadas y particulares circunstancias 
que sin duda alguna conducen al éxito 
más completo de su ejecuciou, seguridad 
y conservación. 

La ley fijando las bases á que se suje
tará la legislación de obras públicas, en 
la octava del art . l . °d ice : «La dirección 
facultativa de las obras públicas que se 
lleven á cabo por administración, y ia 
vigilancia de las que se hagan por con
t ra ta , estarán conferidas al cuerpo de 
Iugeuieros de caminos, canales y puer
tos cuando sean de cargo del Estado; á 
este mismo cuerpo ó á los Ayudautes de 
Obras públicas cuando seau de cargo de 
las provincias, y á las persona* que 
designen loa Municipios, siempre que 
posean el titulo profesional correspon
diente que acredite su aptitud, cuando 
sean de cargo de los Ayuntamien
tos. Se exceptúau las construcciones 
civiles ajeuas al cuerpo de Ingenieros de 
caminos, e tc . , las cuales estarán enco
mendadas á Arquitectos con título profe
sional, y los caminos vecinales, que con
tinuarán á cargo de los Directores de los 
mismos.» 

La ley general de Obras públicas, en 
la Clarificación de éstas, art . 5.°, dicei 
«Son de carago de las j rovincias.ios cami-
uos incluidos en el plan de las que han 
de hacerse con fondos provinciales.»=EÍ 
6.°: «Sou.de cargo de los Municipios la 
construcción y conservación de los cami
nos vecinalesinóluidos en el plan de las 
que deban costearse con fondos munici
pales.» 

El reglamento para la ley general de 
Obrasnúblieas, eu su art . 66, dice: «El 
nombramiento de facultativo ó facultati
vos que hayan de encargarse de la diroc-
cion de las obras provinciales se hará li
bremente por la Diputación, pero deberá 
recaer precisamente en individuos que 
sean Ingenieros del Cuerpo de caminos, 
canales y ] uertos, ó por lo menos en Ayu
dantes de Obras públicas;) El 67: «Cor
responde asimismo á la Diputación, en 
la lormn que ésta tuviere por convenien
te , la organización del personal subalter
no de todas clases que haya de auxiliar 
al Jefe facultativo cu el desempeño (Ic su 
cargo, a¿l cerno el nombramiento de este 
personal, todo ello á propuesta del ex
presado Jefe. Exceptúanse las construc
ciones civiles de carácter provincial, las 
cuales te encomendarán á Arquitectos 
con título profesional, y los caminos ve
cinales, que podrán continuar á cargo de 
loa Directores de los mismos.»=Rl ar t . 39 
del ¡reglamento de carreteras determiua 
igualmente qqo el nombramiento de fa
cultativo ó facultativos qpc ha van de 
encargarse de la ejecución de las* carre
teras provinciales se hará libremente por 
la Diputación, insistiendo en quo deberá 
recaer precisamente en individuos quo 
seau Ingenieros dol Cuerpo de caminos, 
ó por lo niénos Ayudantes de Obras pú
b l i c a s ^ El art . 26 de la misma ley de 
carreteras (4 de Mayo 1877), coucretando 
más la cuestión» dispone que cada pro
vincia forme, mediante los trámites regla
mentarios, ol plan de carreteras que com
prenda las que hayan de costearse cou 
fondos provinciales, cuyos planes habrán 
de someterse á la aprobación del Minis
tro de Fomento .=E1 art . 30 del regla
mento precisa más la idea é indica que 
las Diputaciones que con anterioridad á 
la publicación de la ley tuviesen planes 
aprobados, podrán adoptarlos como base 
para la formación de los nuevos. = 
El 32 de la ley establero que los proyec
tos, la dirección é inspección y vigilancia 
de las carreteras proviuciales se llevarán 
á cabo por Ingenieros de caminos, cana
les y puertos, ó Ayudantes de Obras pú
blicas, nombrados libremente por la Di
putación, sin que eu manera alguna 
pueda entregarse al público, una vez 
terminado el camino, careciendo de su 
autorización.mDespués de fijar sabia
mente la ley cuáles son las obligaciones 
de las Diputaciones y de trazar el círculo 
en que libremente pueden desenvolverse 
acerca de la cuestión importante de ca
minos, entra á detallar asimismo las quo 
son peculiares de los Ayuntamientos, ti

rando por consiguiente la oportuna l í
nea divisoria; y en el art . 36 dice: «Son 
de.cargo de los Municipios las carreteras 
que, no hallándose comprendidas en los 
planes del Estado ni en los de las pro
vincias, acuerden los Ayuntamientos 
construir para satisfacer intereses de las 
respectivas localidades.» El 37: «Los 
Ayuntamientos formarán los planes de 
caminos vecinales que deben correr a sd 
cargo, señalando el orden de preferen
cia.» Únicamente exime de la formación 
de este plan á los-Municipios cuyo vecin
dario no pase de 2.000 almas, á los que 
jwsHfiqnen no pueden aplicar recursos á 
la ejecuciou de carreteras de esta clase, 
y á aquellos que consideren atendidas 
sus necesidades con las carreteras del Es
tado ó da. la provincia á que pertenecen. 
El reglamento en su art . 46 previene 
á los Gobernadores dispongan que los 
Ayontamiente procedan á la formación 
de los planes de las vías muuicipales que 
deben ser de su c a r g o . = E n su artículo 
40, la ley de carreteras está terminante: 
«Ningún camino vecinal, dice, podrá lle
varse á cabo, aun cuando esto incluido 
eu el plan y su proyecto se halle aproba
do, si en el presupuesto del Ayuntamiento 
respectivo no hubiese crédito consignado 
al efecto.»=Después do un precepto tan 
explícito y terminante, la libre acción de 
la Diputación jwroviuci'al de Madrid es ovi-
deute, palmaria; y cuanto tieuda á con
fundirla ó separarse de ella, es entrar 
conscientemente en el terreno de las res-
ponsabilidades.=El ar t .62 del reglamen
tos de carreteras ordena además que nin
gún Ayuntamiento pueda pretender au
xilio (entiéndase bien, auxilio de la Dipu
tación provincial) parala ejecución de una 
carretera municipal, sino previa una pe
tición razonada en que prueoe que sus re
cursos no alcanzan á cubrir los gastos ne
cesarios. La Diputación en su vista abrirá 
sobre ella información pública que no ba
jará de 20 días ni excederá de 40, para que 
los demás Municipios é individuos parti
culares expongan lo que consideren del 
caso .= EI ar t . 54 agrega que los trabajos 
do conservación y ti paracioo de las car
reteras de los Municipios se costearán 
con créditos,consignados I ' R K C I S A M E N T E 

A L K F E C T O coa anterioridad eu el presu
puesto municipal, w También establece la 
ley en su ar t . 42, que para estos caminos 
v i cíñales los Ayuntamientos puedan ele
gir las personas que estimen convenien
tes, teniendo título profesional que acredi
te su aptitud, consorvando su derecho los 
Directores de caminos vecinales y suje
tándose empero á la inspección del Inge
niero de caminos de la provincia , si el 
(íohernador de la misma la considerase 
opor tuna .=Esa inspección, no obstante, 
se verificará de todos modos por el referi
do Ingeniero, concluido el camino, antes 
de entregarlo al público. 

Respecto de las sobvencioues que pa
ra la ejecución de los caminos puedan es
tablecerse, bien por el Estado, las Dipntu-
ciones ó los Ayuntamiento?, autoriza la 
ley eu su art . 52 á las Diputaciones pa
ra que auxilien á los Ayuntamientos y és
tos á su vez á aquellos, considerándose 
obligatorio el gasto una vez adoptado el 
acuerdo. Es decir, que únicamente es for
zosa la subvención cuando libremente y 
por altas razones y de conveniencia pú
blica se reconoce y acepta. 

El ar t . 56 de la ley declara derogadas 
todas las leyes y disposiciones dictadas 
sobre carreteros eu cuanto se opongan á 
la de 4 de Mayo de 1877, á que nos veni
mos refiriendo. 

Después de las numerosas citas que el 
que suscribe ofrece á la consideración de 
sus dignos y respetables compañeros, es 
indudable que su lectura habrá produci
do en el ánimo de todos el absoluto con
vencimiento de que la primera Diputación 
de España se halla, facultativamente ha
blando, fuera de la órbita legal en una de 
de sus más imperiosas obligaciones, cual 
es la construcción de carreteras. Care
ce del plan de carreteras que la ley de 
4 de Mayo de 1S77 previeue á todas 
las del Reino, y por lo tanto del cuerpo 
facultativo que la misma, y su reglamen
to señalan. ¿Y es posible seguir por más 
tiempo separadosde las prescripciones le
gales? Eu manera alguna: la Diputación 

i provincial de Madrid, celosa siempre y 
I ejemplo para el cumplimiento de sus d ¿ 

beres, se apresurará, estoy seguro, á pres
cindir del cuerpo llamado facultativo q Q c . 
en la actualidad tiene, el cual careco d f t 

losindispensablestítulosqueexige 1» i e v 

y estando fuera de ella, no por eso lerepor! 
ta ventajas económicas de ninguua clase 
Libre Dios a l que hoy solicita vuestra 
atención á ftn de poner pronto remedio £ 
on mal ant%uo'qne enesta sumas consi. 
ierabjes á la provincia, descender á ave. 
riguar las causas que produjeron tales 
efectos; baste saber que la ley no ¡mpo> 
so á las Diputaciones la obligación de 
construir caminos vecinales y pa*>ar 
cuatro quintas partes, como sucede á la 
de Madrid, del coste de aquellos; é iafiui. 
tamente menos sostener un Cuerpo facul
tativo para semejante objeto, ni tampo
co atender á su conservación y reparos* 
y lo que es peor todavía, á entregar su
mas respetables de indemnización al 
mismo por sus visitas y reconocimieoWa: 
tales dispendios sólo puede ejecutarlos y 
le autoriza la ley, en los caminos que le 
sou propios; con relación á los Munici
pios, basta su auxilio. Yú esto es así, y 
las carreteras provinciales no se constru
yen, ¿para qué, repito, el numeroso cuer
po facultattvó'qtíe sostiene? 

Es lo cierto, dada la rectitud de mi
ras que distingue á los Sres. Diputados, 
que nos encontramos fuera ele la ley; que 
carecemos de un Ingeniero de caminos, 
conforme ésta ordena, que reconozca la 
carretera ejecutada por el Municipio, pa
ra una vez admitida, entregarla al públi
co; y es preciso, por esto y otras circuns
tancias quo determina la ley y quedan 
demostradas en los artículos citados, ya_ 
de esta» ó reglamento para la construc
ción do carreteras, comencemos de lleno 
á cumplir los preceptos que señala, ti mi
randa, según os lógico y natural, en la ple
nitud de nuestras facultades, y nos colo
quemos inmediatamente al uivel de las 
demás Diputaciones que cumplieron 
cuanto proviene la ley de 4 de Mayo de 
1877. El lenguaje do ésta no puede ser 
más terminante, sus preceptos más cla-
sos y precisos. 

Acerca d.e los caminos ve.cii.a'fs, po
co agregaré, á lo qu»1 queda expuesto: re
flejo exacto de lo quo previene la ley de-
carreteras y su reglamento, queda claro 
como la luz meridiana la obligación de 
formar también su plan do caminos los 
Ayuntamientos cuyo vecindario pase de 
2.G00 almas, nombrando libremente el 
personal que juzgue conveniente, *in se
pararse cuando mduos de los Directores, 
que todavía ex.is.te_n. Es al propio tiempo 
de la iucumbenci.a de los A \ untamientos 
ateuder, seguu dejo demostrado, lo mis
ino los gastos de estudio y ejecución, que 
á los de conservación. Los términos en 
que pueden 3er auxiliados por la Diputa
ción de la respectiva provincia, también 
loa consigna la ley. Dé consiguiente, si 
hasta el momento presente no fijaron so. 
alta atención los Sres. Diputados en 
cuanto va referido, tiempo es de volver 
á uu acuerdo, y que se coloque la prime
ra Diputación de España eu el terreno 
firme que de derecho la corresponde. Ade
más existen razones de orden económico 
que la impelen á no contiuuar en el sen» 
fiero que hasta el dia siguió. Si mañana 
la situación mejorara por efecto de la 
realización, eu parte, de créditos que á 
su favor tiene, nada tan agradable como 
subvencionar á los puebles que por sur 
precaria situación reclamaran nuestra so
licitud y ayuda, pero siempre, se cutien
do, en la forma y medida que nos impone 
la ley. A la Diputación le sería eu extre
mo lisonjero ver cruzada la provincia 
por carreteras provinciales y vecinales, 
debidas á su propia iniciativa unas y a 
la eficaz ayuda que á otras prestara. E ° 
su consecuencia, y fundado en las razo
nes que quedan apuntadas, artículos ci
tados de la ley de Obras públicas y de 
carreteras y de reglamentos para la eje* 
cucion de amhas leyes, el que suscrioe 
se atreve á proponer á sus dignos cora-
pañeros se sirvan nombrar una Comisión 
especial qu<« llamando á si todos los an -
tecedentes, vea si ta Diputación está en 
el caso de proponer: 

1.° Que se nombre un Ingeniero d e 
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caminos, canales y puertos» ó Ayudan
te de Obras públicas por oposición 6 con
c u r r í que. procediendo .en unioa dé los 
Avadantes que le fueren necesario?) á la 
fjripacion del plan de carreteras pyovin-
ciajes qbé ordena la ley de 4 de Mayo 
de 1877,' y recayendo sobre c'ste la 'apro-
baeiou de la superioridad, le permita rea
lizar por el ó/den que U necesidad ó im
portancia reclame, las que considerare 
niá/> atendibles y preferentes. 

2,° Qué careciendo absolutamente de . 
razón de ser por la - ley que queda citada "j 
el persoual de caminos qne hoy reúne la 
Pitutacion, pues demostrado queda no 
e s t á obligada á construir ni cuidar de su : 

¿Deervaoion y reparos, ni menos pagar 
las carreteras* municipales ó vecinales, 
íiuo las que le son propias, se suprima 
per completo. 

&° Que las economías que pudieran 
resultar, pues p< r el solo concepto de in
demnización por 'salidas para estudios, 
reconocimientos, etc. , etc. , í)e esto» ca-
nunps municipales ó, vecinales, se han 
satisfecho al referido personal, á más de 
>u ?ueldo, ííl.427 r?. J(fiQ céctim»).- on 
los meses de Abril i,Diciembre.de 187U, 
adoptadas las precedentes resoluciones', 
sirvan para atender á las sumas que por 
el concepto referido adeuda la Diputa
ción; evitando por este m^dio el aumen
to, cada vez mayor, de intereses por de
mora en la entrega de cantidades que loa 
contratistas la reclaman. 

Apoyada brevemente por el Sr. Ló
pez, fué tomada en consideración por 20 
votos contra 2, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Calvo.—CVsá.—Foronda.—Guillen 
(D. Mariano).—Gómez Parreño.-Lo^ez.-
Melgar.—Mellado.- Morcillo.—Narbon.--
Ortiz.—Peña..—IVast. -Regidor.-Revuel-
ia.—Sánchez Merino.—¡Serantes.—- La-
Torre.—San Martin de la Vara.—Señor 
Pres iden te 

Señores que aijeron no . \ 

Pozo.—Stucvk. 
En su vista se acorde quo la proposi

ción pagase á informe du la Comisión de 
Fomento. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , ee levantó la sesión.=E1 Presi- , 
dente, El Conde de la Romcra.=Los Di
putados rfecretarios, José La T o r r e . = | 
Rafael San Martin de la Vara. 

Comisión Troviucial. 
Negociado de Quintas.—Circular. 

Publicado en la Gaceta del 28 de Fe
brero el repartimiento, de los 6q.0Ó0 
hombrea que por Real orden de 24 del 
mismo se llaman, al servicio activo, y 
correspondiendo i la provincia de Madrid 
el cupo do 2.146 toldados, esta Comisión 
provincial cree oportuno dirigirse ^ los 
Ayuntamientos fijando algunas reglas, 
encaminadas á que las distintas opera
ciones del reemplazo anteriores á la de 
la entrega en caja, se verifiquen, igual
mente que esta ultima, con la exactitud 
y regularidad necesarias á evitar incon
veniente» y dudas en cnanto á la aplica
ción de la novísima ley de reemplazos, 
que si bien vigente en el año anterior, 
debe aplicarse en el actual en toda su 
integridad y sin jas limitaciones estable
cidas por él artículo transitorio de la 
misma. 

Primera. Los Ayuntamientos remiti
rán con anticipación al dia de la entrega, 
qoe será el 29 de Marzo próximo, las ac
tas de declaración de soldados, redacta
das en la forma que previene el ar t . 7.° 
del reglamento para la declaración de 
«tenciones que acompaña á la mencio
nada ley; debiendo tener presente que 
armiñada que sea dicha operación res
pecto á los mozos sorteados en el presen
te Remplazo, se habrá de proceder á la 
J^'flon de excepciones otorgadas en los. 
SJX anteriores, principiando por el de 
»7y y redactando acta por separado para 

, a de cada uno de ellos. 
kt'guuda. D i c h a 9 corporaciones de

clararán la excepciones contenidas en la 
1.* ¿1886 t?el cuadro, sin que, á menos de 
p resen ta re .protesta & reclamación con
tra el acuerdo de aquél, deban ser los n i a 

zos exceptuados reconocidos por segun
da "vez ante la GomisioB provinnial. 

Tercera. La talla mínima exigida por 
la ley para el servicio activo es la de 
1'54Ó milímetros. Lo3 mozos que sin al
canzar á ella, excedan de 1*500, serán 
destinados á la reserva, y excluidos defi
nitivamente y sin responsabilidad para 
lasjjcesivq como, corto» de talla, los de 
menos de. un i '500 milímetros. 

• Cuarta, r-e remitirán á raComreion 
-prevjnfliaj 1*& filiaciones triplicada» de 
todos los mozos d^clarad.os. soldados, y 
relación expresivade las tallas de toaos 
ellos* Birp ' »U)t )1 lll UU¡1 ; j l 

Quinta. Los Ayuntamientos presen
tarán en la capital, además de los mozos 
declarados soldados sin haber alegado 
excepción alguna, los destiuados.á la re
serva con arreglo á los artículos 88 y \ 2 
do la levólos cuales deben ingresar pereo-

jiajinente en caja, con arreglo al artícu
lo 3.° re la Real orden de4 de Febrero 
de 1879, é igualmente los excluidos por 
virtud delart. 86 de aquella, contra cuya 
exclusión se hubiera presentado pro
testa. 

Sexta. Se efectuarán ante los Ayim* 
tamientos respectivos los reconocimientos 
de padres ó hermanos de los mozos que 
ba j an iuterpuesto excepción fondada en 
impedimento de aquellos para el trabajo; 
debiendo tener en cuenta que el fallo de 
aquellas corporaciones es definitivo, con 
arreglo á la ley, en toojos los casos cu que 
no exista protesta para ante la Comisión 
provincial, y que de presentarse deberán 
aquellos ser nuevamente reconocidos an
te f.-ta última Corporación. 

Séptima. Los Ayuntamientos fallarán, 
con arreglo á lo que resulte el dia de la 
declaración de soldados, tpdíys las alega
ciones hechas por los mozos para probar 
las excepcioues á que crean tener dere
cho; pero justificando las circunstancias 
de la excepción on el dia de la en t rega ' 
en caja cuu lu presentación de certifica
c i ó n ^ del ftegietro civil en )ó relativo á 
la WÍQteQCíM y estado civil.de los intere
sados.. 

Octava. Los Ayuntamientos de los 
pueblos que hubiesen sorteado décimas 
cuidarán del exacto cumplimiento del 
artículo 115 de la ley, haciendoconstar en 
los expedientes generales la práctica de 
todas las diligencias y trámites preveni
dos en el mismo, como igualmente haber 
puesto de manifiesto á los interesados do 
otros Ayuntamientos, á quienes pudiera 
alcanzar responsabilidad á falta de mo
zos para completar el cupoj los expedien-
tes de alegación interpuesta por los res
pectivos pueblos. 

Novena. La sustitución deberá reali
zarse por pariente hasta el 4.° grado ci
vil inclusive, ó por cambio de número y 
situación con recluta disponible ó solda
do de 4a reserva, acreditándose para 
aquella la personalidad y parentesco en 
la forma establecida por los artículos 181 
y 182 de la ley: en caso de que por sor
teo hubiere correspondiid.0 ;i un mozo ir á 

. (J.ltramar, podrá sustituirse en la forma 
y condiciones que establece el caso 7.° 
del art . 1-79, en relación con el 183 de la 
ley. La redención se acreditará con do
cumento en que! couste haber satisfecho 
el importe de 2.0ÓÜ pesetas en la Admi
nistración económica, y justificando con 
la oportuua certificación que el mozo se 
encuentra siguiendo alguna carrera ó 
dedicado á algún arte ú oficio. 

Décima. La revisión de todas la9 ex
cepciones otorgadas en los tres reempla
zos auteriores, á que se refieren los ar
tículos 88 v 92, se practicará con iguales 
formalidades que al resolver respecto á 
las que se aleguen, en el presente año, 
cuidando de citar á todos aquellos á quie
nes pueda afectar la resolución que de
berá adoptarse, en vista de las variacio
nes que puedan haber ocurrido en las 
causas legales determinantes de cada 
excepción. 

Undécima. Los Ayuntamientos pre
sentarán igualmente los mozos declara
dos inútiles en el reemplazo de 1879, quo 
deberán ser nuevamente reconocidos an

te la Comisión provincial, conforme pre
viene el ar t . 8\do la ley. 

Duodécima. Se recuerda á los señores 
Alcaldes cuiden muy especialmente del . 
cumplimiento de*lo que precep tuad par- ¡ 
raío 3.° del arfe. J06 de la ley, no exi
giéndose 'derechos de» n ^ g u n género pqr 
4a ifistruéeion de expedieutes relativos á 
exenciones dej art . 92, ni otro papel que 
ql de lardase de oficio. 
. Décimatercera. Cuando por alguno 

ó alguoos mozos de'(os cqmDreudidos en 
les reemplazos.de 1877, Í878 y 1879 que 
se ha l l en sirviendo en el ejército, ó ñor 
sus familias, se a leguealguoa excepción 
q*e las comprendidas en la vigente ley, 
coi.traiga durante el tiqmpo que ha rue-
d\iado díssde stvingrésbetí filas, Iqs AypOr 
punientes oirán, tramitarán y fallarán los 
respectivos espedientes con es'tr\ota, su»-
jecion á lo dispuesto..por.U íteal .orden 
fecha 5 de Setiembre de . 1879, publicada 
en el B O L E T Í N - O F I C I A L - d e 15 del mismo 
mes y año. 

Décimacuarta. Los Sres. Alcaldes 
cuidarán muy especialmente - del exacto 
Qumplimieuto.de los artículos 110 y 129 
de la ley , y las disposiciones contenidas 
en la presente ciioolar. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su puntual observancia. 

Madrid 29 de Febrero de 1880.=E1 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta. 
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DISTRITOS Y PUEBLOS. 

QUINTAS. 
R E P A R I I M I K N T O éntrelos distritos ¡/pueblos 

de la provincia de los 2.14A soldados que á 
la misma corresponda como contingente en 
el reemplazo del presente año, según Jíeal 
decreto d* 24 de Febrero })róxitno pasado, 
publicado en la Gaceta de 2 8 del mismo mes. 

W S T R 1 T O S Y P U E B L O S . 

Audiencia 
Centro. • 
Congreso 
Buenavista 
Hospital 
Hospicio 
Latina . . . . , { . • • • 
Palacio 
Inclusa 
Universidad 
Ajalvir 
Alcalá de llenares 
Aijcte.. j 
Ambitc 
Anchuclo . . . 
Barajas 
Camarina.... 
Cnmpo-Ueal. 
Canillejas... 
Canillas 
Cobeña 
Corpa . . . . . . . 
Costada. . . . . 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Los Huerqs 
Locches 
Meco 
Mejorada del Campo . 
Nuevo Baztan. . . . . . 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco... 
FaracudJQS de Jarama. 
Fezuela de las Torres . 
Pozuelo del Rey. 
Rivas de Jarama 
Rivatejada 
San Fernando 
Santos de la Humosa.. 
Santorcaz 
Torrejón de Ardoz. . . . 
Torres 
Valdeavero 
Valdcolmos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valvcrde 
Vallcca» 
Velilia de San Antonio 
Vicalvaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 
Alcobendas 
Alpedrcte 
Becerril.. 
Boato.. . . 
Cerccdilla 

. . . . . 

217 
Ittü 
265 
345 
332 
340 
394 
289 
410 
t i l 

8 
81 
13 
7 
8 

14 
4 

17 
» 
3 
3 
7 

» 
2 
3 
8 

9 
9 
8 
3 

, 2 
3 
8 
5 
8 
5 

• 
3 
6 
il 
6 

27 
8 
3 
2 
7 

14 
4 

37 
3 

10 
4 
9 

13 
1 
9 
7 
5 

lu t 
60 

112 
II''. 
110 
131 
107 
120 
171 
175 

3 
:ir, 
5 
3 
3 
5 
1 
7 

• l 
1 
3 

3 

1 
2 
4 
2 

II 
3 
1 
0 
3 
5 
1 

15 
1 
4 
1 
3 
5 
0 
3 
3 
2 

9 
7 
5 
5 
9 
0 
3 
'J 
" 
7 
•1 
7 
5 
0 
! 
9 
7 

•A 

3 
0 

8 | 
3 
1 
» 
8 
4 
3 
S 
3 
3 
1 
4 
1 
¡> 
3 
5 
7 
5 
5 
i 
3 
S 
0 
9 
7 
7 
3 
2 
7 
s 
5 
8 
S 
o 
1 

Colmenar Viejo 
Cblmenarejo... ¿ » 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Chamartin 
Chozas de la Sierra ..» 
Bl Escorial....J / 
Fúencarral — 
(íalapagar 
Guadaña •-. ••» 
Guadarrama 
líortaleza 
Hoyo de Manzanares.. 
Manzanares el Real . . . 
Mira llores de la"Sierra 
Bl Molar 
lios Molinos. . . i . . . . . . 
Moral zarzal 
ífavacerrada...» 
tíl Pardo 
Pedrezuóla. . . . • . . 
Las Rozas 
San A g u s t í n . . . . . . . . . 
Sun Lorenzo... 1 . . . . 
fcáan Sebastian... 
Talamanca.. . . 
Torrelodones.. < 
Valdcpiclagos.., 
VillanucvadclPardillo.L 
Aranjuez 
Arganda 
Bcimontc de Tajo 
Brea •••• 
Carabaña • . . • • 
Colmenar de Oreja.... 
Chinchón 
Lxtrcmera . 
Fuentidueña de Tajo.. 
Morata 
Perales de Tajuña 
Tic 1 mes 
Valdaracctc 
Valdelaguna 
Villaconejos • 
Villamanriquedc Tajo, 
Villarcjo de Salvanés.. 
Alcorcon 
Batrcs 
Carabanebel Alto. . . . 
Carabanchcl Bajo . . . . 
Casarrubuclos 
Cicmpozuc los . . . . . . . . 
Cubas.. 
Fuco labrada. 
GetHÍe 
Griñón.. 
Humanes.'. 
Le ganes 
Moraleja de Enmedio.. 
Mogoles 
&4r!a 

Pinto 
San Marren de la Vega. 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejo de Velasco.... 
Valdemoro,.., 
Villavcrde 
El Álamo 
Aldea del Fresno. 
Aravaca 
Arrovomolinos 
BoadUla del .Monte.... 
Brúñete 
Colmenar del Arroyo.. 
Chapinería 
Fresnedillas.. 
Hiruela 
Majadahonda 
Navalagamella 
Navalcarncro 
Pozuelo de Alarcon.... 
Quij'»rna 
Sevilla la Nueva 
Valdcmorillo 
Villanucvadcla Cañada, 
Villanucva de Perales. 
Villamanta 
Villamantilla 
Vilhiviciosa de Odón.. 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Pclayos. . . . 
Robledo de Chávela... 
Rozas de Puerto-Real. 
San Martin de Valde-iglesias 
Santa María de la Ala

meda 
y . ^ ^ . q u e d a . ; ; ; ; ; ; ; 
Villa del Prado 
Zarzal ejo 
La Acebeda 
Alameda del Valle. . . . 

I 
17 
18 
10 
8 
2 
O 

1 
5 

14 
5 

14 5 
l 
12 
6 

37 
12 
5 

10 
11 
6 
3 
3 
2 

11 
21 
13 
8 i 

10 
4 

33 

7 
4 

27 
14 

1 
3 

0 
7 
7 
4 
3 
0 
2 
0 
2 
5 
2 
b 
2 

i 
5 
2 

15 
5 
2 
4 

1 
1 
0 
4 
8 
5 
3 

i 

4 
1 

14 

3 
1 

II 
5 
0 
1 

4 
2 
6 
2 
4 
8 
5 
4 
I 
tí 
I 

1 

» 

1 
5 
7« 
l 
1 
2 
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55 

Si 

? 2 
9 

El Berrueco 
Berzosa 
Braojos . 
Buitrago. 
Bustarviqjo 
Cabanillas de la Sierra. 
La Cabrera 
Canencia 
Cervera de Buitrago... 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
La Hiruela 
Horcajo • 
Horcajuelo. . . . ; 
Lvzoya 
Lozoyuda 
Madárcos 
Manjiroa 
lÚontejo .de la Sierra.. 
Navalafuentc... 
Navarredonda..; 
Navas de Buitrago........ 
Oteruelo del Val le . . . . 
4 r £ 

l 
1 
3 
4 

19 
1 
3 

12 
3 
2 
5 
3 
3 
7 
9 

. . . 7. 

. 8 
2 
4 
7 
3 
3 
1 
1 

i 
0 
1 
l 
8 
0 

í 
1 
0 
2 
1 
1 
3 
3 
3 
3 
0 
1 
3 
l 
1 
l 
0 

4 
4 
3 
7 
l 
4 
3 
1 
3 
8 

i 
3. 
3 
0 
8 
0 
4 
8 
7 
0 
3 
3 
7 
4 

En atencioo á resultar que el presen

te reparto sólo asciende á 2.144 enteros 

9 décimas, y debiendo entregar la provin-

cia2.146aoldados, laCoinisiou provincial» 

por su acuerdo de esta fecha, ha resuelto 

celebrar un sorteo entre ios 13 pueblos 

o 
o-

IS 
E.3 

1 • 3 

- # q ! i .rnly.iyi 'i ' jup 2 - r • «* 11 
1/ 1 

- ' • : , V M ! .il 4Í i : B 
• o 

A | • 

D I S T R I T O S Y P U E B L O S . 
. 8 . o . • 

Paredes de Buitrago... 4 1 7 
Patones . . . 2 ü 8 
Pínula del Valle 2 0 • 8 
Piñuecar ' i • » 
Pradeña del Rincón... 2 0 8 
Puebla de la Mujer ¡ -

Muerta 2 0 8 
Rascafría 9 3 8 

l 0 4 
Robledillo de la Jara.. 1 0 4 

7 3 0 
j s J> 

Serrada 3 1 3 
1 0 4 
5 2 l 

17 7 2 
4 1 7 

Va ldcmanco . . . . . . . . . . 2 0 ' i 8 
El Vellón 10 4. 2 
Venturada 4 1 7 
Villavieja 
VmtfíQ >ÍTI01 *i >.l-i.'>l Kl 

2 0 8 

T O T A L 5.056 2.144 9 

siguientes que resultan con rriayor frac

ción decimal: 

Audiencia, Hospital, Palacio, Bara

jas , Valdilecha, Galapagar, Extremera, 

Ciempozuelos, Brúñete, Chapiuería, Val-

demorillo, Cadalso y Zarzalejo. 

Verificado que fué, resultó que deben 

sufrir el recafgo de una décima respecti

vamente los 11 que se expresan á conti

nuación, con arreglo al art. 33 de la ley 

de 28 de Agosto de 1S78, entendiéndose 

que sus cupos en enteros son los que asi

mismo se detallan: 
rv'i' . ; n i ; • • b 

Audiencia 105 

Hospital \ A * 
r — *xl 

Palacio 
Barajas 5 

Valdilecha ¡ ft 

Valderaonllo G 

Extremera g 

Lo que se anuncia por medio de este 

periódico uncial para conocimiento, da 

lo3 pueblos y demás interesados; debien

do advertir al propio tiempo que el sorteo 

de décimas deberá celebrarse, con arreg] 0 

á lo acordado por la Comisión, el día 13 

de Marzo, á las dos de la tarde. 

Madrid 4 de Marzo de 18S0.=El V.. 
cepresidente, Dionisio de Revuelta.=K[ 
Secretario, Camilo Pozzi, 

ii'iiii mu \ Htfúi 

ir. 
i? 
K 
I 
8 
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I . . . . . • AdmiuisIraciOH económica. 

I . N T K II V E N C I Ó N , I 

•:. >t • i • t ^ n J u i ni rio ¿noai 
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R L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones veteen el din 13 iel mes de Marzo de 1880, pie se publica en este periódico oficial cotí 10 días 
: de inticipacion al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art, 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación á las 
' puertas i- las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

y, COMPRADOR. VECINDAD. 
. ' | | | f ( , | l I - ; 

CLASE DE LA l'LNCA. 
ij Ü<| •: ! 1: llOjj i 

TlíííMlNO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. \ 
i 
L 

D. Guillermo Ortiz 
! I>. Jo4é Oria 
I I). Andrés Gordo 
' El misino.. 

1.1 mismo... . 1 . • • • 
1 D. PiOEcrnaildc/. 

El mismo 
i j H i'X j i .» 6 

i 

Madrid.. . 
ídem 
ídem 
Campo-Real 
Ídem 

Batrcs 
ídem. . .<;L>. 

Rustica 
i i . i 

A u t u i • • •• 
Ídem. 
ídem 

ídem.. 
Ídem . . . . . . . 

Nnvalagamella 
Madrid 
Aranjuez 
C i! upo-Real 
ídem 
ídem 
Batres 
Ídem 

Estado, 
ídem. 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

138«25 
325'ÚO 

1:600 , 
25 1 

5*25 
37*75 

'.•:.-) 
11'75 

'.ladrid 5 de Marzo de U 8 0 . = I í l Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

R E L A C I Ó N de Ips compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1 4 de Marzo de 1 8 8 0 , que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
v de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes ñiar esta relación d las 

puertas de las Casas Consistoriales d Jln de darle la mayor publicidad posible. J 

TI 

COMPRADOR. 

D. 
Bl 

IEI 
El 

ID. 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 

!E1 

— r 

I o í: . . .«r-.-'i i ..• 
José de Ofeito . . . . i 
mismo. . J • 
mismo 
mismo U. • • 
Manuel Berzosa. 
mismo..... 
Domingo Bañares 
Cayetano López ^. . . 
Blas Lozano 
Lorenzo Sancbez 
Nicasio García 
m i s i n o . • . ¿ v . . . . • . . y i ' . . « • . ' . . . . . . . . . . . . . . 
mismo. 

. . . . 

• ».«•• 

.... 

7 1 

VECINDAD. 

Madrid.; . . 
ídem 
Idcm....,^., 
Idcjm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem .......... 
Ídem 
Torrelaguna. . . . . . 
Perales .,, 
Campo-Ücal.. 
ídem 
Parl'.i. 
ídem . . A ,*t*ymit'f 
ídem. . . n 

CLASE D É L A E1NCA. 

_ 7 

Rustica 
¡ • < } e m " * " 
Ídem 
Ídem ! 
Ídem 
Í d e m . . . . . . . . 
Ídem 
I*le*.u.... 
ídem > • • . 
í d e m . . . « . . . . . . . . • • . . . • • • - • • » • • • • • • 
ídem 
ídem. 
mu i u . . . . . « . • • • • •« .««• . •» 

. r i t ! i l - 'ui¡ BDriidaq 

TERMINO. 
— | — | r T 

l 
Canillas 
Ídem 
Ídem. 
ídem , 
Barajas 
ídem 
Torrclaguna 
Perales 
Campo-Real 
Ídem 
P a r l a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
IJcm. 
Mem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

resetas cents. 

312'50 
250 / 
312-50 
125 
125<13 
125 

1S7'Ó0 
! 38' W 1 

75 

87-50 
liO-55 

Madrid 5 de Marzo de Í880 .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. .•'iitvííi: 
• ! • 1111*1 

1 — n h y 

V l r a U a r o . 
Para proceder á la formación del apén

dice al ámillararniento de riqueza de esta 
villa para el *üo oconómico de 1880 á 
1881, es, necesario que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración presenten 
relación jurada en la Secretaria del Ayun
tamiento en el iraprorogable término de 
30 dias, contados desde esta fecha. 

Vicálvaro2Íj de Febrero de 18S0.=El. I 
Alcalde, Anselmo Muñoz. 

\ lll.t iK&nríquc d e T a j o . 
El proyecto do presupuesto muuici- ¡ 

pal ordinario de esta villa para ol año 
económico de 1880 81» se -halla expuesto j 
en la Secretaria de Ayuntamiento por | 
término de 15 dias, dorante los cuales; 
puede ser ex imiuaío y hacerse las re
clamaciones que crean convenientes, ¿e-
guu dispone el art . 146 de la ley muui-
cipal. 

Villamanrique de Tajo 19 áe Febre
ro de 1880.=El Alcalde, por acuerdo, el 
Regidor 1.°, Isidoro Barroso. 

Anuncio. 
— 

VENTA EN PUBLICA SUBASTA. 

S« recuerda á quien le pueda interesar, 
que el dia 17 del actual, á las doce do la 
mañana y ante el Notario D. Zaca-ías 

Alonso Caballero, Mag-lalena, 1, á 0 ^ A , j 

derá bajo el precio míuimum do 15,0w 
pesetas la finca llamada de los Batao^» 
sita eu Guadalujara. Véase el auunció m* 
serto en los Diarios de Avisos, Cort1**' 
poadencia de España y B O L E T L N O F I I : 1 ^ 

de 21 de Febrero, Boletín de ^ 
jara M 20 de dicho mes y U íSfíf* 
Industrial del 2 5 f • #™ 

MADRID: lSSO-OQdna llpofráOea del lloipM»' 


